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13827 ORDEN de <4 de mayo de 1983 por la que H auto
riza a la firma ..Llamas. S. A.-, eL régimen ae
trofico de perfecdonamtento activo para la impor-
tación de hojalata y la exportación de envases,
fondos 'Y planchas de hojalata.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por .la Empresa .~lalIl8.!J, S. A.-, 8olici
tando el régimen de tré.flCO de perfecCIonamiento activo para
la importación de hojalata, 7 la exportación de envases, fon
dos y planchas de hol alata,

Este Ministerio, de acuerdo a lo. informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..llamas, S. A .• , con domicilio en
caJle Col! y Pulol, 00, Badalona (Barcelona). y NIF AOO-466013.

Segundo.-Las mercancfas a importar son:

Hojalata sin obrar. de 0,20 a 0,5 milímetros de espesor, Pri~

mera calidad. con recubrimiento de estaño. comprendido entre
0.25 libras y 1 libra, bien en· planchas en medidas igual o
superior a los 490 milímetros. tanto en su longi tud como en
8U anchura o en bobinas cuyo ancho de banda sea de 500
milímetros y superiores, de la P. E. 73.13.64..

Tercero.-Los productos a exportar'osan:

1. Envases de hojalata. vacios, en blanco o litografiados,
de 100 di a 50 litros de capacidad, de la P. E. 73.23.25.

11. Fondos y/o tapas de hojalata para envases, en blanco
o litografiados y/o barnizados. de la "P. E. 73.40.98_5.

III. Planchas hojalata litografiadas ylo ba.rn1zadas. de la
posición estadística 73.13.88.2-

Cuarto.-A efectos ~ontables se establece lo siguiente:

al· Por cada 100 kilogramos netos del producto exportado,
descontando el peso de cualquier otra materia prtma que pu;
diera estar contenida en dicho producto. 6e datarán en cuenta
de adrnlsión temporal, se podrán importar con franquicia aran~

celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acojan los interesados, ·las siguientes can
tidades de la mercancía de importación;

111,11 kilogramos para los productos 1 y n.
100 kilogramos para el producto Ill.

b) Como porcentajes de pérdidas, el del lO Por lOO, en
concepto de subproductos adeudables por la P. E. 73.03.30,
cuando la hojalata se utiliza en la fabricación de los p'ro~
d.uctos 1 y 11.

e) El interesado queda. obligado a declarar en 1& documen~

\ación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
d.e detalle. por cada producto exportado. las compOsiciones da
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como, calidades, tipos (acabados, colores. especifica
ciones particulares. formas 'de pr~senta(:ión). dimensiones y
demás caracterlsticas qUe las identifiquen y c1istingan de otras
similares y que en cualquier caso deberan coincidir. respec
tivamente, oon las merC8lDcias previalilente importarlas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 1&
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las oomproba
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac~

ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
aaos, a partir de 1& fecha de su publicación en el cBolettn
Oficial del Estado-. debiendo el interesado: en 8u caso. 60
licitar la prórroga con tres meses de ante4Lción a su Caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancfa a importar
.erán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con 106 que Espada mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda. de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si 10
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paiseS.

Las. exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
Dal Situadas fuera del área aduanera también se beneficiarAn
del régimen de tráfico de. perfeccionamiento activo, en aná
logas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptüno.-El plazo para. 1& transformación y exportación
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a
dos años. si bien para opt.a.r por primera vez a este sistema
habrán de cumplirse ios req,uisitos establecidos en el punto
2.4 de la Orden ministerial de: la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema
de . reposición con _franquicia arancelaria el plazo para Soli
citar las importaciones será de un ailo a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancf.aa a importar con franquicia
e.rancblaria en el sistema de reposici6n, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podran &el' acumuladu, en todo

o en parla, sin mAs limita.ción que el cumplimiento del plazo
para solici tarlas.

En el sistema, de devolución de derechos el plazo dentro del
&ual ha de reeJlzarsela transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se ha.rá. en el mo
mento de la presentación de la correspondienb d<3claración o
licencia de importación. en la admisión temporal. Y e-n di ml)

mento de solicitar la correspondiente liCencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen,da
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, menciona.ndo la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento acti'4"o. así como los productos termi
nados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com~

probación.
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance~

laria y de devolución de derechos. las expo.rtaciones que se
hayan efectuado a oartir de 16 publicación de esta Orden mi
nisterial hasta la aludida fecha de, publicación en el .Boletín
OficIal del Estado•• podrán acogerse también a los benefídos
correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación ad\l&
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para - estas exportaciones los plazos señalados en el ar
ticulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicaciónde esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo ·a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto- 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de le. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 282>.
Orden del Ministerio de Hacienda de- 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
OrdeI\ del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado.. rn1mero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1978 (.Boletín Oficial· del Estado. número 77).

Ouodécimo.-Queda derogada la. OrdeD ministerial· de 1 de
octubre de 1982 (.Boletín Oficial del Estado. de 13 de noviem
bre de 1982), en la qUe se autoriza un tráfico de perfecciona
miento actívo a esta misma firma.

Deciffiotercero.-La Dirección General de Aduanas y la DI
rección General· de Exportación, dentro de sus resp€ctivas com·
patendas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta.
aplicación y desenvolvimiento de la presente a.utorización.

Lo que comunico a V. l. pera su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: 1. muchos afios.
Madrid. >t de mayo de 1983.-P. D., el Director general de'

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Expor~ión.

ORDEN de <4 de mayo de 1983 por la que se mo
difica a la firma cFábri.ca Española de Blanco de
Zinc. S. A._. el régimen dlrtráfico de perfecciona
miento activo para la importación de ltngotB de

ClTlC y la exportación de óxido de cinc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el '9X~
pediente promovido por la Empresa .Fábrica Española de Blan
co de Zinc, S. A .• , solicitando modificación del régimen de trá·
nco de perfeccionamiento $ctivo para la importación de lingote
de cinc y la exportación de óxido de cinc autorizado por Orden
ministerial de 15 de Julio de 1982 (cBoletín Oficial del Estado.
de 15 de septiembre de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Gener~l de Exportación, ha resuelto:

1.0 Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ao
Uva a la firma .Fábrica Española de Blanco de Zinc, S. A .• , con
domicilio en calle Valencia, 1, Sant Boi de Llobregat <Barcelo
na), y NIF -A-08-045122, en el sentido de incluir la importación
de desperdicios 'Ji desechos de ciJ:.lC sin alear, de la PE 79.01.30.

2.° A efectos contables respecto a la presente ampliación se
establece lo siguiente:

A) Por cada 100 kilogramos de óxido de cinc que se expor·
ten se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán im·
POrtar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acojan los interesados.
de 85,6 kilogramos de cinc contenido en los desperdicios y dese.
chos a importar.

B) No existen mermas ni subproductos.
el El interesado queda obUgado a declarar en la documen·

taefón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. las composiciones de
lae: materias primas empleadas d.eterminantes del beneficio tia-


